
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00354 00 

 

Por secretaría verifíquese, de manera inmediata, lo concerniente a 

la elaboración de los oficios de levantamiento de medidas dentro del 

presente asunto y de ser el caso procédase conforme con lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandada, mediante correo electrónico 

de fecha 26 de abril de 2020. déjese constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 55 del 29 de abril de 2021 
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